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*A 50 oños .tet golpe de Estado de 1976: Memorls' Venlad y Jus cla"

San Ramón de la Nueva Orifu:,

vlsro: 
La Resolución N. cD-oRAN_252 1202s delconsejo Directivo de la Facultad Regional

orá¡r de la Universidad Nacional de Salta; y

CoNSIDERANDO'Ia 
Resolución de referencia, se aprueba la Estructura organizativa Académica de

la Facuttad Regionat o¿n ¿e ra unJin]áuá Ñ*ion¡ o"'sulta' estructu¡ada baio Escuelas'

Que, asimismo "";ff;;;;RtJu"ion'¿"t"r"t*cia 
se aprueba el Reglamento de

Escuelas de la FaiulÉá Regional Orán de la Universidad Nacional de.Salta'

que,po,n"'otu"ioiÑ;ü'óiüÑ:ililoiá'expediententectronicoN"oRA463/2025'
se designa a los miembros de r" ¡*ü L'r"íJr"i q""'iii.ru"nor¿nin las Elecciones para el dia l0 de abril

de 2026, paralos cargos o" 
'o"tli,"iiit""t* 

i",,'i,,t"' é'""i¿i""¿or v coordinador suplente de cada

canera de la resPectiva Escuela'

Que, los miem¡ros de la Junta Electoral solicitan tr¿tar v aclarar distintos asPectos

vinculados a la estructura "rg".,;i'""";;;;; I rir.gl"t"*a vigente pía las elecciones' aprobado

mediante Resolución N" CD-ORAN-252/2025'

Qr., 
"n 

n"u'ion e*í"uí'i"iíJa N' 0l /2026' el Consejo Directivo de Ia Facultad Regional

orán de la unive¡sidad Nu"ionor"ii üü,lf-"u" p"r_,r1-imi¡aá, el desPacho de^ ll comisión-de

Docenci4 modificando y u"n-ao?riir,lti', uJf""to, ir".r, n.rolución No cD-oRAN-252/2025: s¡endo

í""..*r"'r" .r"L"*ción del instrumento legal correspondiente; y

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
'- "-"-óll-e 

uNIvERSIDAD NACIoNAL DE sALrA
RESUELVE

ARTICULoI":Modilrcarelartfculol0.delReglamentodeEscuelasaprobadoporResoluciónN"CD-
ORAN-252/2025, quedando redactado del siguiente modo:

"Artrcuro r0o: Requisitos par" c:-9.'"91 t,c-T:lf:tff il*i"t:Ti#aTlra indistinta, sin importar
A. Ser profesor' categoria adjunto o supenor"ree

la dedicación. En caso de que no exista candi¿ato'con isas condiciones, se habilitará la postulación

¿"t pror"ro. j""re áii.ú"'¡" r.á",i.", 
"ondición 

regular sin imPortar la dedicación

s. pot"e' ¿t'üJó;;i;¿;; ;;" ** requisitos e-n alguna asignat,ra de la canera'

c, er ,".,"tu,ií,.#.l.giJ" p* .r p.p¡o ioordinador Ilecto entre los docentes de la Carrera.

En todos los casos, c;á; il;;t"Ñ;;o"il"tt" tlnitu'n"nte Para un (l) cargo por elección "

l\ARTICULo2.:EstablecerquealosefectosexclusiYamenteelectorales,lascarrerasdeEnfermerfay
\ u Licenci¿tura en Enfeñ".iu aJ iu gr.u"tu de ciencias de la salud serán consideradas como una rlnica unidad

\j electorut, pro""¿i¿n¿os" u tu 
"i"..iOn 

¿" un rolo Coordinador de Carrera y un solo Coordinador Sustituto

Bffi HiTrffiT altera ta identidad académica ni el régimen cunicular de cada carrera, las cuales

mantienen su indivi¿uJi¿a¿ a toOos los demás efectos previstos en el Reglamento de Escuelas'
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ARTICULO 3": Declarar la incompatibilidad entre el ejercicio simultáneo del cargo de Consejero Dtectivo

de la Facultad Regional Orán y el áe Director, Director Sustituto y el Secrelario del Director de Escuela de

Ciencias, con funáamento en el artfculo 22'del Reglamento Electoral General de la Universidad Nacional

de Salta" de aplicación supletoria conforme al artfculo 23'del Reglamento de Escuelas'

El consejero Directivo se encuentra habilitado Pafa postularse como candidato a Director o Director

Sustituto¡e Escuela de Ciencias. Todo docente que, al momento de oficializarse su candidatura, revista el

carácter de consejero Directivo, deberá optar por uno de los cargos en el plazo de cuarenta y ocho (48)

horas hábiles conádas desde la notificación de su elección; de no expedirse en término, se entenderá que

opta por el cargo de Consejero Directivo.

L; Junta Electoral informará al Consejo Dircctivo cualquier situación de incompatibilidad detectada.

ARTICULO 4": Estáblecer que cada doCente pO&á figuraf en un único Padrón electoral, correspondiente a

una rlnica Escuela de Ciencüs y, dentro de eita, a uná única carrera cuando los padrones se confeccionen

;;;;;"*, los docentes con 
-designaciones 

en más de una Escuela, y/o más de una carrera deberán

iomunicar su opción a la Junta Elecioral durante el perfodo de observaciones al padrón provisorio previsto

en el artfculo l9' del Reglamento de Escuelas.
pn .*o ¿" no comunicl su opción dentro del plazo frjado, la Junta Electordl los asignará de oficio al

padrón de la carrera y Escuela in que el docente posea la designación de mayorjerarqufa, considerándose

I ál 
"f".to, "n 

pri.ei lugar, la catigoría docente y, en igualdad decategoria, la mayor dedicaciÓn horaria'

La Junta Electoral notifiaará al docente la asignación de oficio realizzda'

ARTICULO 5": Establecer que resultaní electo el candidato que obtenga la mayor cantidad de votos válidos

emitidos.

ARTICULO ó.: Establecer e[ siguiente mecanismo de desempate pam el caso en que dos o más candidatos

obtengan igual número de votos:

. E-n primera instancia, se convocará a una segunda votaciÓn entre los candidatos empatados, la que

deÉrá realiza¡se den¡o de los cinco (5) dlas hábiles siguientes al escrutinio que arrojó el empate.

. En caso de penistL el empate luego de la segunda votaciÓn, se proc€derá al sorteo público a cargo de

la Junta Electoral, con pre;encia d; los candiáatos o sus representantes designados, labrándose acta del

[á*ái.i."t". ¡i sorteo consistiní en la extracción de pápeletas con los nombres de los candidatos

lrputuaor de una uma, resultando electo quien sea extraído primero. El resu¡tado del sorteo será

definitivo e inaPelable.

ARTICULO 70: Establecer que el sufragio se ejercerá mediante boleta única pof uma, confeccionada por

la Junta Electoral unu ue, óficiulizadui lur.undidutur* y con una antelación mfnima de tres (3) dfas

corridos respecto de la fecha de votaciÓn.

Cada boleta estará dividida en dos secciones claramente diferenciadas por una lÍnea horizonhl. La secciÓn

superil, conesponderá al cargo de Director de la Escuela respectiva y consignará la nómina de candidatos

oficializ¿dos pia dicho carg;. La sección inferior corresponderá al cargo de Coordinador de la ca¡rtra

asignada a 
"ru 

u-u y cons-ignará la nómina de candidatos oficializados para dicho cargo. En ambas

secciones se incluirá la opción de volo en blanco.

El elector marcará con una cruz un solo candidato por sección'

Se habilitará una mesa por Escuela con tantas tlrnas como unidades electorales existan, conforme al

siguiente esquema:
. Mesa I - Escuela de Ciencias Naturales: Uma A: Tecnicatura en Administración de Empresas

Agropecuarias. urna B: Tecnicatura en Recursos Forestales. urna c: Ingenierla en RecÜsos Naturales

y Medio Ambiente.
. 'Mesa 

2 - Escuela de Ciencias de la Salud: Uma D: Tecnicatu¡a en Laboratorio de Análisis Cllnicos

y Microbiológicos. Uma E: Enfermeria y Licenciatura en Enfermeria
. ii4esa 3 - Escuela de Ciencias Exastas: Uma F: Tecnicatura en Programación. Urna G: Tecnicatura

Electrónica Universitaria. Uma H: Tecnicatura en.Informática de Gestión. Uma I: Licenciatura en

Análisis de Sistemas.
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Cada docente se acercará a la mesa correspondiente a su Escuel4 acreditará su identidad con el Documento
Nacional de tdentidad (flsico) ante la autoridad de mesa, recibirá la boleta única correspondiente a su
carrera, se dirigirá al cuarto oscuro donde efectuará su elección, doblará la boleta con las marcas hacia
adentro y la depositará en la uma asignada a su carera. La autoridad de mesa consignará el voto a su
nombre en el padrón.
Al escrutinio, la Mesa Electoral separará las boletas por uma contabilizando por separado los votos de la
sección de Coordinador (cuyos resultados son definitivos por uma) y los votos de la sección de Director
(cuyos resultados se consolidarán sumando todas las umas de la misma Escuela). Se labrará acta por uma
y acta consolidada por Escuela para el cargo de Director.

ARTICULO 8": Cursar copia al Consejo Superior, Consejo Dircctivo, Vicedecano, Secretarla Académica,
Secretaria de Extensión y Bienestar, Comisiones de Carrer4 Coordinaciones de Carrera, Escuela de
Ciencias Natu¡ales, Dirección General de Administración, Dirección Administrativa Académica,
Depa¡tamento Alumnos y Centro Único de Estudiantes para su conocimiento y efectos.-
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